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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación  de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 
 

Independencia, 18 de julio de 2024 
 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2024-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 

VISTO: 
 

La Resolución Administrativa Nro. N° 000656-2024-P-CSJLIMANORTE-PJ, de fecha 02 de julio de 
2024; y,  
  
CONSIDERANDO:  
 

Primero. - Por Resolución Administrativa N°000656-2024-P-CSJLIMANORTE, se resolvió lo 
siguiente: “Articulo Segundo: ENCARGAR, a los siguientes Magistrados/as, en adición a sus 
funciones, se hagan cargo de los despachos judiciales de acuerdo al siguiente detalle: (…), 
Giovana Granados Diego, a cargo del 5° Juzgado Unipersonal Penal Transitorio de Flagrancia 
SMP, se hace cargo del 4° Juzgado Unipersonal Penal Transitorio de Flagrancia SMP, el día 
18/07/2024 (17:00 a 02:00 horas), (…)”.  
 

Segundo. – Ante ello, mediante correo institucional de fecha 18/07/2024, la Coordinadora de la 
Unidad de Flagrancia de SMP, solicita la corrección de la Resolución Administrativa N° 000656-
2024-P-CSJLIMANORTE-PJ, en el extremo de la encargatura del 4° Juzgado Unipersonal Penal 
Transitorio de Flagrancia S.M.P, precisando que donde dice: 18/07/2024 (17:00 a 02:00 horas), 
debe decir 30/07/2024 (08:00 a 17:00 horas).  
 

Tercero. - Por tanto, conforme lo dispone el art. 212.1 del D.S. 004-2019-JUS, Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General 1, y en uso de las 
facultades conferidas a la suscrita por el artículo 90°, inciso 3) y 9) del Texto Único Ordenado de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial; dicho error material debe ser rectificado, por lo que corresponde 
emitir el acto administrativo pertinente. 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo Primero. –  CORREGIR el Artículo Segundo de la Resolución Administrativa N° 000656-
2024-P-CSJLIMANORTE-PJ, de fecha 02 de julio de 2024, en el extremo del día y hora de la 
encargatura consignada del 4° Juzgado Unipersonal Penal transitorio de Flagrancia SMP, donde 
dice: día de la encargatura 18/07/2024 (17:00 a 02:00 horas), debe decir:  30/07/2024 (08:00 a 
17:00 horas), subsistiendo los demás extremos de la Resolución en mención.  
 

Artículo Segundo. - PONER a conocimiento la presente Resolución Administrativa de la Oficina 
Descentralizada de la Autoridad Nacional de Control – CSJ de Lima Norte, Oficina de Imagen 
Institucional, Coordinación de Recursos Humanos, Administración de la Unidad de Flagrancia de 
San Martin de Porres, así como de los interesados/as, para los fines correspondientes.  

 
 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

LORENZO CASTOPE CERQUIN 
Presidente de la CSJ de Lima Norte 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
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